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PROCESO CAS N° 116-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A UN(A) (01) MEDICO OCUPACIONAL 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACION CONDICIÓN 

1 BERROSPI ESPINOZA, MIGUEL EDUARDO --- APTO 

2 GRATTELLI PINO, ELIA DEL PILAR --- APTO 

3 MAMANI PACHECO, JUAN RUBEN --- APTO 

4 VERA TUDELA RODRIGUEZ, ANA MARIA BETHSABE --- APTO 

5 CHANG CARTOLIN, MEY LING (1) NO APTO 

6 QUINTO CAMPOS, LUIS IVAN (2) NO APTO 

7 SARAVIA AYALA, ADRIANA FIORELLA (3) NO APTO 
        
OBSERVACIONES: 
 

(1) No cumple con los 2 años de experiencia general contabilizado a partir de la fecha de bachiller 
declarado en el anexo 03. 

(2) No declara información en la experiencia especifica. 
(3) No cumple con el año de experiencia especifica en cargos o funciones afines de acuerdo a lo 

declarado en el anexo 03 (en la primera experiencia solo declara 11 meses y 23 días, la segunda 
experiencia es ilegible), por otro lado, en el ítem de capacitación del anexo 03 solo declara un curso, 
el cual no es en salud ocupacional y/o menciones afines o especialización relacionada al desarrollo 
de sus funciones 
 

 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 

documentada y escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá 
sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades 
que establece las bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de 
la hoja de vida documentada. 

 

➢ Fecha  : Del 03 al 5 de diciembre del 2022 hasta las 13 horas 

➢ Correo : seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto : Evaluación curricular – CAS N° xyz – Nombres y Apellidos. 

 

 

NOTA: Los/as postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las      

fechas establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 
 

 
 
 

 
                                                                                    EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 

   San Borja, 02 de diciembre del 2022 


